
DOCUMENTOS VENTANILLA UNICA. 
 
De acuerdo con el Artículo 95 de la Ley 1151 del 24 de julio de 2007, mediante la 
cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo, todos los proyectos del sector de 
Agua Potable y Saneamiento Básico que pretendan acceder a recursos de la 
Nación, deben ser radicados y viabilizados a través del mecanismo de la 
Ventanilla Única del MAVDT. 

 
Para poder acceder a los recursos de la Nación, las entidades territoriales deben 
cumplir los siguientes requisitos: 

 

A. DOCUMENTOS LEGALES. 

1. Carta de presentación y solicitud de asignación de recursos para la 
financiación del proyecto, firmada por el representante legal del Ente territorial, 
precisando valor del proyecto, monto solicitado, fuentes de financiación  y 
documentación anexa.   

2. Certificados de disponibilidad presupuestal de contrapartidas asignadas por la 
entidad territorial y otras entidades financiadoras. 

3. Certificado de inclusión del Proyecto en el Plan de Desarrollo. (detallar número 
y fecha del documento legal mediante el cual se aprobó). 

4. Certificado de inclusión del Proyecto en el Plan de Ordenamiento Territorial 
(POT, PBOT, EOT) 

5. Certificación de la inscripción del proyecto en el Banco de Proyecto de 
Inversión del Municipio y Departamento.  

6. Metodología General Ajustada del Banco de Programas y Proyectos de 
Inversión Nacional en Medio Magnético, total y debidamente diligenciada, 
archivo de transmisión del proyecto en medio magnético. 

7. Ficha EBI total y debidamente diligenciada impresa y firmada por el 
responsable de su diligenciamiento y por el representante legal del ente 
territorial 

8. Certificación de propiedad de los terrenos p servidumbres (certificado de 
libertad del terreno o copia de la escritura de la servidumbre a nombre del 
Municipio o la ESP). (Ley 388  de 1997). 

9. Certificación del Alcalde sobre incorporación de las partidas para el  Fondo de 
Solidaridad  para financiar los subsidios en los presupuestos anuales del 
Municipio, con el aval  del Secretario de Hacienda o quien haga sus veces  y 
señalando que estos recursos están siendo girados a las empresas 
prestadoras de servicios públicos (Ley 1176 de 2007) 

10. Certificación del Gerente de la empresa prestadora de los servicios de 
acueducto,  alcantarillado y/o aseo en la localidad, donde conste que ha 
recibido los recursos del SGP para cubrir el valor de los subsidios otorgados 
por el Concejo Municipal y que se cumple con el equilibrio entre subsidios y 
contribuciones en los servicios, en cumplimiento a la Resolución 1244 del 30 
de junio de 2006. 



11. Los entes territoriales y sus entidades adscritas y vinculadas deberán 
presentar los respectivos paz y salvos de los pagos por servicios públicos 
domiciliarios.  Dichos paz y salvos o certificaciones deberán tener una vigencia 
mínima de 1 mes en el momento de presentar dicha solicitud o en su defecto 
copia de los acuerdo de pago. (Ley 1066 de 2006). 

12. Certificación del señor alcalde sobre la vinculación al Plan Departamental de 
Aguas (Ley 1151 y Decreto 3200 de 2008). 

13. Licencia ambiental (en los casos que aplique de acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto 1220 de 2005). 

14.  
15. Para los proyectos de Abastecimiento, copia del Acto Administrativo por el cual 

se otorga la concesión de aguas expedido por la respectiva Autoridad 
Ambiental Competente (Decreto 1594 de 1984). 

16. Para los proyectos de Alcantarillado, copia del acto administrativo expedido por 
la Autoridad Ambiental Competente,  aprobando el PSMV,  (Decreto 3100 de 
2003), anexando copia en medio magnético del Plan donde se compruebe que 
el proyecto presentando hace parte del mismo. 

17. Certificación de la ACC de la jurisdicción donde conste que la Empresa 
Prestadora del Servicio de Alcantarillado presento el PSMV (Resoluciones 
1433 de 2004 y 2145 de 2005). 

18. Copia del acto Administrativo por el cual se adopta el Plan de Gestión de 
Residuos Sólidos – PGIRS por parte del Municipio (Decretos 1713 de 2002, 
1140 y 1505 de 2003) en el caso de los proyectos de residuos sólidos. 

19. Copia del PGIRS donde se compruebe que el proyecto presentado hace parte 
de la alternativa seleccionada y se encuentra debidamente sustentado de 
acuerdo con la Resolución 1045 de 2003 numerales 10.2, 10.3, 11, 11.1, 11.2 
y 11.3. 

 
B. DOCUMENTOS TÉCNICOS E INSTITUCIONALES. 

 

19 Memorias de cálculo de todos  los procesos o componentes del proyecto 
(Hidráulicos, Estructurales, de suelos, eléctricos, mecánicos, arquitectónicos, 
etc) indicando criterios y parámetros de diseño suscritas por los profesionales 
que intervienen en el diseño con la indicación de su matrícula y la probación 
de la respectiva interventoría del Diseño. 

20 Planos de diseño de las obras civiles  y planos de detalles, impresos en escala 
adecuada y firmados por el proyectista y por el interventor de diseño. 

21 Presupuesto general de las obras, Análisis de precios unitarios de cada uno 
de los items o conceptos de obra incluidos en el presupuesto general de las 
obras.  Lista de equipos, materiales y elementos a adquirir para el proyecto, 
especificaciones técnicas de construcción y adquisición de equipos, materiales 
requeridos para el proyecto. 
 

 



C. DOCUMENTOS DE RESUMEN DEL PROYECTO. 

22. Formato de resume del proyecto el cual contiene la información básica del 
proyecto. 

23. Formato diligenciado con la información de la entidad encargada de la 
administración, operación y mantenimiento de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo. 

24. Cronograma de obra ficha de seguimiento.  
 


